
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Radicado No. 630014003006-2019-00661-001 

Armenia, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Con el fin de continuar con el trámite del presente asunto, y en atención a lo 

solicitado por el Apoderado Judicial del Departamento del Quindío, remítasele el link 

del expediente, con el fin de que proceda a dar respuesta en debida forma al oficio 

No. 1173 del 26 de noviembre de 2021 (Archivo 71); por el Centro de Servicios, 

remítase copia del presente auto y el link del presente expediente al Apoderado 

Judicial del Departamento del Quindío2. 

 

Finalmente, teniendo en cuenta el cumulo de procesos asignados al despacho y los 

turnos para su instrucción, considera pertinente el despacho proceder a prorrogar 

el término para fallar dentro del asunto de la referencia por el término de 6 meses 

contados a partir del 21 de junio de 2022, teniendo en cuenta las sentencias C-443 

de 2019 y STC12660-2019, en razón a que el suscrito tomó posesión del cargo el 

21 de junio de 2021. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

SILVIO ALEXANDER BELALCAZAR REVELO 

JUEZ  

 
LMGR. 
 (ARCHIVO  16) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 jaimebus@gmail.com  
2 gustavo.cardenas.villa@gmail.com 
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